
                                                                                                                      
                                                                                                                      

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Proceso: SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA BAJO LA MODALIDAD 
DE PAGO DIRECTO                    
Radicado: 2022-00853-00

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Al  Despacho  del  señor  Juez  informando  que  se  recibió  proveniente  del
Juzgado veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, por competencia, conforme al acuerdo Nº CSJASAA23-
116 del 27/02/2023; dentro del proceso SOLICITUD APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA
BAJO LA MODALIDAD DE PAGO DIRECTO, formulada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO,
en contra de GERMAN AVENDAÑO FLETCHER, para lo que estime proveer.  Bucaramanga,  13 de marzo de
2023.
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                  Bucaramanga, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Vista  la  constancia  que  antecede,  avóquese  conocimiento  en  el  estado  en que  se
encuentra  el  proceso SOLICITUD  APREHENSIÓN  Y  ENTREGA  DE  GARANTÍA
MOBILIARIA BAJO LA MODALIDAD DE PAGO DIRECTO, formulada por RCI COLOMBIA
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en contra de GERMAN AVENDAÑO FLETCHER y que
viene  con  el  radicado  680014003026-2022-00853-00,  procedente  del  Juzgado
veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga.

NOTIFÍQUESE

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ
JUEZ
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